
 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2017-01456 de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra LUIS 
EDUARDO HUERTAS VELOSA 
 
Atendiendo a las solicitudes precedentes, se le informa al libelista que el proveído 
solicitado puede ser consultado y descargado en el Micrositio web de este despacho, 
y, respecto al Oficio este le fue remitido via correo electrónico el 06 de octubre de 
2022, asimismo, las respuestas emitidas por las entidades bancarias están 
disponibles en el enlace https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ digitando 
los 23 dígitos del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2009-01366 de AGRUPACIÓN RESIDENCIAL SANTA FE 
DEL TINTAL contra CILIA MIREYA MARTÍNEZ VEGA y OTRO 
 
Atendiendo a la solicitud que antecede, inscríbase en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de conformidad con los artículos 108 del C.G.P. y 10 de la 
Ley 2213 de 2022, a los acreedores que tengan créditos con título de ejecución 
contra el ejecutado. 
 
Secretaría contabilice el término legal correspondiente, el cual, una vez vencido, se 
continuará el trámite procesal que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2017-00500 de FONDO DE EMPLEADOS DE 
TELEFÓNICA COLOMBIA FECEL contra NICOLAS VELANDIA SUAREZ 
 
Atendiendo a la solicitud de requerir al pagador que antecede, se le pone de 
presente al libelista el informe de títulos obrante a folio 41 del cuaderno principal 
del expediente en el cual se evidencia que se dio cumplimiento a la medida cautelar 
ordenada. 
 
En consecuencia, y de acuerdo a lo solicitado a folio 42, se ordena por secretaría 
conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, haga entrega a la parte actora 
FONDO DE EMPLEADOS DE TELEFÓNICA COLOMBIA – FECEL, los títulos 
consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación de 
crédito y costas aprobadas, previas las deducciones y fraccionamientos a que haya 
lugar. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. 
Déjense las constancias del caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se 
encuentre embargado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2010-01391 de FINANCIERA ANDINA S.A. cesionario 
DIEGO ANDRÉS SERPA LÓPEZ contra MYRIAM STELLA ORTIZ DE ROJAS 
 
Previo aceptar la renuncia al cargo de secuestre solicitada, se requiere a 
ABOGADOS ACTIVOS S.A.S., para que rinda las cuentas comprobadas de su 
trabajo como secuestre del vehículo embargado en el presente asunto y dejado bajo 
su responsabilidad en diligencia de secuestro de 28 de diciembre de 2015. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2018-00513 de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 
JOSÉ ROBERTO CIFUENTES ESPINOSA 
 
Acreditado el fallecimiento del extremo pasivo, conforme se evidencia a folio 55 de 
esta encuadernación, el despacho, dispone: 
 
PRIMERO.- INTERRUMPIR el proceso de la referencia de conformidad a lo 
preceptuado en el numeral 1° del artículo 159 del C.G.P. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR al extremo ejecutante, para que indiquen quienes son los 
herederos determinados e indeterminados del ejecutado, y proceda a notificarlos 
en debida forma para efectos de que comparezcan al precitado proceso. 
 
De otro lado, se le pone de presente a la peticionaria que el fallecimiento del deudor 
no es causal legal para decretar la terminación del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2007-00848 de GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra JUAN 
MANUEL GUZMÁN FUNGAR 
 
De conformidad con la petición que precede, el Despacho, dispone: 
 
Decretar el EMBARGO del vehículo automotor de placas CZQ-414, denunciado 
como de propiedad de la demandada JUAN MANUEL GUZMÁN FUNGAR. 
 
Ofíciese de conformidad con el numeral 1° del artículo 593 del C.G. del P. 
 
De otro lado, de conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C. G. del 
P. y en concordancia con el artículo 110 ibídem, por secretaria córrase traslado de 
la liquidación de crédito presentada por el extremo ejecutante, por el término de 
tres Días. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2018-01068 de TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. contra 
HONORIO GARCÍA GARCÍA 
 

Conforme lo prevé el artículo 466 del C. G. del P., incorpórese a los autos el oficio 

No. 963 de fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022), proveniente 

del Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Medellín – Antioquia, 

mediante el cual se comunicó la orden de embargo de remanentes. 

 
Por Secretaría, ofíciese a dicho Despacho a fin de informarle que se ha tomado 
atenta nota de tal solicitud, y que se procederá de conformidad si a ello hubiere 
lugar, en su debida oportunidad, sin embargo, debe aclarar a esta sede judicial el 
limite de la medida decretada. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2018-01068 de TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. contra 
HONORIO GARCÍA GARCÍA 
 
La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 
como quiera que el cálculo de intereses excede el límite legal. 
 
Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a derecho 
de la siguiente forma:  
 

Total Capital $ 1.660.000,00 

Total Interés Mora $ 2.055.843,88 

Total a Pagar $ 3.715.843,88 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 3.715.843,88 

 
En vista de lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta 
el 21 de marzo de 2023. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 21 de 
marzo de 2023 en la suma de $3.715.843,88.  
 
TERCERO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del 
Proceso, haga entrega a la parte actora TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. los 
títulos consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la 
liquidación de crédito y costas aprobadas, previas las deducciones y 
fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a 
través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior siempre y 
cuando el crédito no se encuentre embargado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

02/06/2018 30/06/2018 29 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 1.660.000,00 $ 1.660.000,00 $ 35.041,50 $ 35.041,50 $ 0,00 $ 1.695.041,50

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 37.051,89 $ 72.093,39 $ 0,00 $ 1.732.093,39

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 36.905,35 $ 108.998,75 $ 0,00 $ 1.768.998,75

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 35.509,76 $ 144.508,51 $ 0,00 $ 1.804.508,51

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 36.399,44 $ 180.907,95 $ 0,00 $ 1.840.907,95

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 35.003,59 $ 215.911,54 $ 0,00 $ 1.875.911,54

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 36.022,92 $ 251.934,45 $ 0,00 $ 1.911.934,45

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 35.628,95 $ 287.563,40 $ 0,00 $ 1.947.563,40

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 32.980,24 $ 320.543,64 $ 0,00 $ 1.980.543,64

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 35.973,73 $ 356.517,37 $ 0,00 $ 2.016.517,37

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 34.733,92 $ 391.251,29 $ 0,00 $ 2.051.251,29

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 35.924,53 $ 427.175,82 $ 0,00 $ 2.087.175,82

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 34.702,16 $ 461.877,98 $ 0,00 $ 2.121.877,98

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 35.826,07 $ 497.704,04 $ 0,00 $ 2.157.704,04

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 35.891,72 $ 533.595,76 $ 0,00 $ 2.193.595,76

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 34.733,92 $ 568.329,68 $ 0,00 $ 2.228.329,68

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 35.530,28 $ 603.859,96 $ 0,00 $ 2.263.859,96

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 34.272,67 $ 638.132,63 $ 0,00 $ 2.298.132,63

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 35.217,39 $ 673.350,02 $ 0,00 $ 2.333.350,02

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 34.986,40 $ 708.336,42 $ 0,00 $ 2.368.336,42

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 33.176,44 $ 741.512,86 $ 0,00 $ 2.401.512,86

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 35.283,32 $ 776.796,18 $ 0,00 $ 2.436.796,18

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 33.729,90 $ 810.526,09 $ 0,00 $ 2.470.526,09

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 34.025,38 $ 844.551,47 $ 0,00 $ 2.504.551,47

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 32.815,12 $ 877.366,59 $ 0,00 $ 2.537.366,59

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 33.908,96 $ 911.275,55 $ 0,00 $ 2.571.275,55

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 34.191,54 $ 945.467,09 $ 0,00 $ 2.605.467,09

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 33.184,98 $ 978.652,07 $ 0,00 $ 2.638.652,07

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 33.859,03 $ 1.012.511,10 $ 0,00 $ 2.672.511,10

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 32.363,50 $ 1.044.874,61 $ 0,00 $ 2.704.874,61

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 32.806,48 $ 1.077.681,08 $ 0,00 $ 2.737.681,08

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 32.571,51 $ 1.110.252,59 $ 0,00 $ 2.770.252,59

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 29.752,77 $ 1.140.005,37 $ 0,00 $ 2.800.005,37

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 32.722,61 $ 1.172.727,97 $ 0,00 $ 2.832.727,97

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 31.504,56 $ 1.204.232,53 $ 0,00 $ 2.864.232,53

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 32.403,44 $ 1.236.635,97 $ 0,00 $ 2.896.635,97

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 31.341,89 $ 1.267.977,86 $ 0,00 $ 2.927.977,86

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 32.336,15 $ 1.300.314,01 $ 0,00 $ 2.960.314,01

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 32.437,07 $ 1.332.751,08 $ 0,00 $ 2.992.751,08

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 31.309,33 $ 1.364.060,41 $ 0,00 $ 3.024.060,41

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 32.167,80 $ 1.396.228,20 $ 0,00 $ 3.056.228,20

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 31.439,51 $ 1.427.667,72 $ 0,00 $ 3.087.667,72

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 32.806,48 $ 1.460.474,20 $ 0,00 $ 3.120.474,20

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 33.141,47 $ 1.493.615,67 $ 0,00 $ 3.153.615,67

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 30.897,68 $ 1.524.513,35 $ 0,00 $ 3.184.513,35

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 34.490,14 $ 1.559.003,49 $ 0,00 $ 3.219.003,49

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 34.304,53 $ 1.593.308,01 $ 0,00 $ 3.253.308,01

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 36.530,17 $ 1.629.838,19 $ 0,00 $ 3.289.838,19

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 36.438,14 $ 1.666.276,33 $ 0,00 $ 3.326.276,33

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 39.071,62 $ 1.705.347,95 $ 0,00 $ 3.365.347,95

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 40.555,82 $ 1.745.903,77 $ 0,00 $ 3.405.903,77

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 41.215,25 $ 1.787.119,02 $ 0,00 $ 3.447.119,02

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 44.315,57 $ 1.831.434,60 $ 0,00 $ 3.491.434,60

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 44.625,34 $ 1.876.059,94 $ 0,00 $ 3.536.059,94

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 48.923,89 $ 1.924.983,83 $ 0,00 $ 3.584.983,83

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 50.708,27 $ 1.975.692,10 $ 0,00 $ 3.635.692,10

01/02/2023 28/02/2023 28 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 45.801,02 $ 2.021.493,12 $ 0,00 $ 3.681.493,12

01/03/2023 21/03/2023 21 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 1.660.000,00 $ 34.350,76 $ 2.055.843,88 $ 0,00 $ 3.715.843,88

Asunto Valor

Total Capital $ 1.660.000,00

Total Interés Mora $ 2.055.843,88

Total a Pagar $ 3.715.843,88

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 3.715.843,88
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2012-00929 de BELAMIRO ARÉVALO GARZÓN contra 
EDGAR ARGEMIRO VERANO y OLGA LUCIA FUENTES SEPÚLVEDA 
 
Atendiendo a la manifestación que antecede, por secretaria requiérase al auxiliar 
de la justicia-secuestre GESTIONES JUDICIALES VILLAS & CIA S.A.S., indicándole 
que cuenta con el término de 10 días para que rinda cuentas del trabajo 
encomendado, brindar la colaboración correspondiente para el avaluo de los bienes 
a su cargo, y a su vez, dar cumplimiento al proveído de 30 de marzo de 2022. 
Remítase la comunicación al correo CONSUELOVILLA55@HOTMAIL.COM  
 
Adviértasele que, de no cumplir con la carga, se le relevará y sancionará de la forma 
como lo dispone la ley. 
 
De otro lado, se le pone de presente al libelista que para dar cumplimiento al inciso 
primero del artículo 444 del C.G.P., se encuentra en libertad de contratar el 
dictamen pericial directamente con entidades o profesionales especializados. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2014-00499 de WILSON ALBERTO VERGARA GARCÍA 
contra CHRISTIAN EDISSON LÓPEZ MORA 
 
En atención a la documental que antecede, se ordena por secretaría conforme al 
Art. 447 del Código General del Proceso, haga entrega a la parte actora WILSON 
ALBERTO VERGARA GARCÍA los títulos consignados para el proceso de la 
referencia, teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, previas 
las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario 
fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del 
caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2018-00961 de DIEGO ARMANDO SÁNCHEZ ORDOÑEZ 
contra JOSÉ JOAQUÍN MOLINA PATARROYO 
 
En atención a la solicitud que precede, el Despacho dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal, de los ingresos que por concepto de salarios y demás emolumentos devengue 
el demandado JOSÉ JOAQUÍN MOLINA PATARROYO, quien labora como empleado 
de planta en SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO; ofíciese al pagador para 
que efectúe la retención correspondiente y ponga a disposición del Juzgado los 
dineros, a través de la cuenta de depósitos judiciales de la oficina de ejecución N. 
110012041800 del Banco Agrario de Colombia, limitando la medida a la suma de 
$70.000.000.oo 
 

De otro lado, conforme lo prevé el artículo 466 del C. G. del P., incorpórese a los 

autos el oficio No. 1951 de fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós 

(2022), proveniente del Juzgado Setenta y dos Civil Municipal, transformado 

transitoriamente en Juzgado 54 de Pequeñas Causas, mediante el cual se 

comunicó la orden de embargo de remanentes. 

 

Límite de la medida $70.000.000.oo 

 
Por Secretaría, ofíciese a dicho Despacho a fin de informarle que se ha tomado 
atenta nota de tal solicitud, y que se procederá de conformidad si a ello hubiere 
lugar, en su debida oportunidad 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Hoy 31 de enero de 2023, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 
art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 
pendientes por agregar. 
 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Profesional Universitario 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2004-00896 de BANCOLOMBIA S.A. contra JOSÉ 
ANTONIO SEGOVIA VARGAS 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2009-01321 de CONFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL hoy BANCO DAVIVIENDA S.A. contra GONZALO 
FRANCISCO JIMÉNEZ VELANDIA y AMANDA LEYTO TOTENA 
 
Atendiendo a la solicitud que antecede, requiérase perentoriamente al Juzgado 
diecisiete (17) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que 
informe el tramite dado al oficio N°OOECM-0222KRH-8667 de 07 de marzo de 
2022, radicado en la Oficina de apoyo el 17 de marzo de 2022, donde se le solicita 
dejar a disposición del presente asunto el vehículo de placas CXD-934, en razón a 
la prenda del vehículo a favor del extremo demandante. Para mayor ilustración 
envíese copia de los folios 139, 140 y 216 del cuaderno de medidas cautelares del 
expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2016-01393 de COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL 
COLOMBIANA COOMUNCOL contra WILLINTON PALACIOS SERNA 
 
Conforme a lo solicitado en el memorial que antecede y con fundamento en el 
artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 
 
Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido al abogado ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, por el extremo ejecutado. 
 
De otro lado, en atención a la solicitud de terminación incoada por demandado, 
debe dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 461 del 
C.G.P., presentando la liquidación de crédito a que haya lugar, o en su defecto, la 
solicitud de terminación deberá ser presentada o coadyuvada por la parte 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2015-00669 de COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 
contra RUBÉN DARÍO RESTREPO ORREGO 
 
Revisado el certificado de tradición allegado se evidencia que el inmueble con F.M.I. 
366-46578, tiene medida de embargo registrada por el Juzgado 34 Civil del 
Circuito dentro del proceso N° 2015-1089 y en consecuencia no se evidencia 
registrado el embargo decretado en el asunto de la referencia. 
 
De otro lado, por secretaria tramítese el Despacho Comisorio N°DCOECM-0322CC-
57, conforme lo ordenado en la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2015-00559 de CONJUNTO RESIDENCIAL ALCALÁ I 
contra IGNACIO ALBERTO QUINTERO ARAUJO 
 
Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de terminación incoada por 
el demandado, y toda vez que dio cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 
segundo del artículo 461 del C.G.P., presentando la liquidación de crédito 
correspondiente, por secretaria, y de conformidad con el numeral segundo del 
artículo 446 del C. G. del P.  y en concordancia con el artículo 110 ibídem, por 
secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito presentada por el extremo 
ejecutado, por el término de tres días. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2019-00458 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 
JHONATAN ROCHA CONTRERAS 
 
Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de terminación que antecede, 
acredítese la calidad de RAÚL RENEE ROA MONTES como representante legal de 
la entidad demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2008-00134 de EDIFICIO ALGECIRAS II P.H. contra 
HÉCTOR SAMUEL RICO TORRES y LUZ MARINO PRIETO SUPERLANO 
 
Por ser procedente la solicitud que antecede, el Despacho, DISPONE:  

 
1. Decretar el embargo de los cánones de arrendamiento percibidos por los 

demandados HÉCTOR SAMUEL RICO TORRES y LUZ MARINO PRIETO 
SUPERLANO, según contrato de arrendamiento suscrito con el señor HUGO   
RAFAEL VANEGAS RAMIREZ, del Apartamento 301 ubicado en el interior 3 
Carrera 103 No. 152-12 Bogotá Edificio ALGECIRAS II de Bogotá D.C. Limítese la 
medida a la suma de $50.000.000.oo. M/cte. Ofíciese en tal sentido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2009-01333 de EDIFICIO KRISTAL II P.H. contra 
ANGELA PATRICIA ARÉVALO y OTROS 
 
Atendiendo a la solicitud realizada por la demandada, por secretaria envíese copia 
digitalizada del expediente. 
 
De otro lado, por encontrarse ajustado a derecho el avalúo (Fl. 496 y 497, C.2) y 
por no haber sido objeto de pronunciamiento alguno dentro del término legal el 
despacho le imparte aprobación, para todos los efectos legales. 
 
En consecuencia, una vez cumplidos los requisitos del artículo 448 del Código 
General del Proceso, se señala la hora de las 9:30 de la mañana, del día 20 del mes de 
abril del año 2023 a fin de llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20419494 embargado, 
secuestrado y avaluado dentro de este proceso. 
 

• La diligencia se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica 
Microsoft Teams, que permite el acceso del Juez, así como de las partes, 
su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación 
virtual, a través del link:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NTFlY2I3NjctYmIzYy00MDliLTk1OTgtYzA3MDZkYTgz
OGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-
41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-
46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d  
 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 
consignación del 40% del valor total en la cuenta de depósitos de la oficina de 
Ejecución Civil Municipal N. 110012041800. 
 
La licitación comenzará en la fecha y hora señaladas y no se cerrará sino 

transcurridas por lo menos una (1) hora desde su iniciación. 
 
Las partes elaboren, fijen y publiquen el aviso correspondiente en uno de los 
periódicos de más amplia circulación nacional, el día domingo con antelación no 
inferior a diez (10) días de la fecha señalada para la subasta de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 450 del Estatuto Procesal Civil. 
 
Por secretaria sígase los lineamientos de que trata el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
PAUTAS DILIGENCIA 
 
1. HORARIO, LUGAR DE ATENCIÓN y REVISIÓN DE EXPEDIENTES La 
atención al público interesado en los procesos que se encuentren con fecha de 
remate se realizará de manera exclusiva en la Oficina de apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. ubicada en la Calle 
15 N° 10-66 en el horario de 8:00 a.m. – 1:00 p.m. y de 2: 00 a 5:00 p.m.  
 
2. RADICACIÓN No se requerirá de agendamiento de cita para la radicación de 
manera personal, el ingreso se realizará de acuerdo al orden de llegada. Si se desea 
enviar memoriales de manera digital, el único correo asignado para la recepción 
de los mismos será el siguiente: rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTFlY2I3NjctYmIzYy00MDliLTk1OTgtYzA3MDZkYTgzOGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTFlY2I3NjctYmIzYy00MDliLTk1OTgtYzA3MDZkYTgzOGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTFlY2I3NjctYmIzYy00MDliLTk1OTgtYzA3MDZkYTgzOGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTFlY2I3NjctYmIzYy00MDliLTk1OTgtYzA3MDZkYTgzOGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTFlY2I3NjctYmIzYy00MDliLTk1OTgtYzA3MDZkYTgzOGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

ALMZ 

Tenga en cuenta que en el anterior correo solo se recibirán memoriales para 
procesos con ubicación remates.  
 
4. POSTURAS Las mismas deberán ser radicadas en sobre cerrado ante la 
ventanilla de manera presencial o vía correo electrónico únicamente al correo 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en el cual a fin de salvaguardar la 
reserva y seguridad que debe contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los 
parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con 
contraseña, este archivo digital deberá denominarse “OFERTA” 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2011-0428 de BANCO DE OCCIDENTE SA contra 
LAURIEN CAMARGO. 
 
Se accede a lo solicitado en memorial que antecede, en consecuencia, se decreta el 
embargo de los dineros que el demandado LAURIEN ALFREDO CAMARGO ROMER, 
posea en cuentas bancarias corrientes, ahorros o cualquier tipo de depósito y otro 
producto, que se encuentren en el banco relacionado en el escrito que se resuelve. 
 
Se limita la medida a la suma de Treinta Millones de pesos M/cte. ($30.000.000). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2011-00533 de FERROCARRIL PLAZA CENTRO 
COMERCIAL contra NELSON CORTES MARTÍNEZ 
 

Conforme lo prevé el artículo 466 del C. G. del P., incorpórese a los autos el oficio 

No. 1660 de fecha 16 de agosto de 2022, proveniente del Juzgado Octavo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, mediante el cual se comunicó 

la orden de embargo de remanentes. 

 

Límite de la medida $18.500.000.oo. 

 
Por Secretaría, ofíciese a dicho Despacho a fin de informarle que se ha tomado 
atenta nota de tal solicitud, y que se procederá de conformidad si a ello hubiere 
lugar, en su debida oportunidad.  
 
De otro lado, para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de fijar fecha y 
hora de remate, se requiere al libelista a fin de que allegue el respectivo avalúo 
actualizado (2023), del bien objeto de cautela en el asunto de la referencia. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2013-00607 de OSCAR FABIAN ROJAS RONDÓN contra 
OSCAR FABIAN MORALES RIOS 
 
Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 
procesales para los fines legales que estimen pertinentes, el informe secretarial que 
precede.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2017-00541 de ULLOA & DIEZ PROFESIONALES 
ASOCIADOS CIA - LTDA contra JORGE FANDIÑO S.A.S. 
 
Vista la documental obrante a folios 79 a 84 de la encuadernación, advierte el 
Despacho que de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 
2006 no es posible continuar con el trámite de las presentes diligencias, toda vez 
que en la comunicación allegada, se informó que la Superintendencia de 
Sociedades “ADMITIÓ SOLICITUD DE PROCESO CONCURSAL DE 
REORGANIZACIÓN de la sociedad JORGE FANDIÑO S.A.S.”, demandado en el 
asunto de marras, por lo tanto, en virtud de la citada disposición normativa, esta 
sede judicial, RESUELVE:   
 
PRIMERO: Ordenar remitir las diligencias a la Superintendencia de Sociedades. 
 
SEGUNDO: Las medidas cautelares decretadas en el presente proceso y depósitos 
judiciales constituidos quedarán a disposición de la mencionada autoridad.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2017-00541 de ULLOA & DIEZ PROFESIONALES 
ASOCIADOS CIA - LTDA contra JORGE FANDIÑO S.A.S. 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda frente al recurso de 
reposición en subsidio de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante contra el proveído adiado del 18 de agosto de 2022 (Fl. 75, C.1), en 
virtud del cual decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito conforme 
lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  
 

ANTECEDENTES  
  

Aduce el recurrente que el demandado fue admitido en proceso de reorganización 
de persona natural comerciante, mediante auto de 05 de mayo de 2020, expedido 
por la Superintendencia de Sociedades, de manera que el proceso no cumple con 
los requisitos de que trata el artículo 317 del C.G.P.  

 

CONSIDERACIONES  
  
Sea lo primero señalar que el artículo 317 del Código General del Proceso dispone 
para el desistimiento tácito:  numeral 2° “ …Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo…” literal B, ibídem“…si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución el plazo previsto será de dos años”. (Negrilla intencional).  
  
A su vez, téngase en cuenta que la reposición tiene como punto cardinal que el 
juzgador revise sus propias decisiones para ajustarlas a la ley cuando las mismas 

estén alejadas de la misma, total o parcialmente, y en caso del talante error, 
revocarlas o reformarlas, conforme lo dispone el artículo 318 del Código General 
del Proceso.  
  
Ahora bien, de los argumentos esbozados por la parte interesada, teniendo en 
cuenta la documental aportada y sin mayores disquisiciones evidencia el despacho 
que le asiste razón al recurrente, toda vez que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006 no es posible continuar con el trámite de las 
presentes diligencias. 
  
Bajo las anteriores premisas, se evidencia la prosperidad del recurso.  
 
Sin embargo, se le hace un fuerte llamado de atención a las partes del presente 
asunto, pues teniendo en conocimiento el tramite concursal correspondiente, el 
mismo nunca fue puesto en conocimiento de este despacho, de manera que con su 
actuar, dilatan y entorpecen el desarrollo de las actuaciones judiciales a que 
hubiere lugar. 
  

 
 
 
 



 

ALMZ 

DECISIÓN  
  

Por lo anterior, el JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.,   

RESUELVE  
  

PRIMERO.- REPONER el auto proferido con fecha de 18 de agosto de 2022 (Fl. 75, 
C.1), por este Juzgado, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO.- NEGAR la alzada subsidiaria dada la prosperidad del recurso 
horizontal, además por tratarse de un asunto de mínima cuantía y 
consecuentemente con ello, de única instancia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2015-01254 de ALANDRA CONJUNTO RESIDENCIAL 
contra OSCAR GABRIEL JAIMES OREJANA y OTRA 
 
No se accede a solicitud que antecede, de conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 161 del C.G.P., que al tenor de la letra expone: “El juez, a solicitud de parte, 
formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso…” (Subrayado 
intencional). Así las cosas, ha de tener en cuenta la interesada, que como quiera 
que en proveído que data del 24 de mayo de 2017, se profirió auto que ordenó seguir 
adelante con la ejecución (Fl. 74, C.1), su pedimento conforme a la norma, se torna 
improcedente. 
 
Ahora bien, respecto al acuerdo de pago al que hace alusión, se requiere a las partes 
para que alleguen el mismo al expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2017-00175 de BRITISH AMERICAN TOBACCO 
COLOMBIA S.A.S. contra REINALDO CASTILLO RUBIANO 
 
Requiérase a la secretaria para que realice la búsqueda e informe los motivos por 
los cuales el memorial enviado por el apoderado MIGUEL ALFONSO YÁÑEZ 
QUINTERO, el 05 de abril de 2021 no reposa en el plenario.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(3) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2017-00175 de BRITISH AMERICAN TOBACCO 
COLOMBIA S.A.S. contra REINALDO CASTILLO RUBIANO 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda frente al recurso de 

reposición interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el proveído adiado 
del 18 de agosto de 2022 (Fl. 46, C.1), en virtud del cual decretó la terminación del proceso 

por desistimiento tácito conforme lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  
 

ANTECEDENTES  

  
Aduce el recurrente que el 05 de abril de 2021 envió al correo de la secretaria común de 

este despacho, memorial mediante el cual remitió liquidación de crédito y solicitó la entrega 

de los depósitos judiciales constituidos para el proceso de la referencia, de manera que el 

proceso no ha cumplido con los dos años de inactividad de que trata el artículo 317 del 

C.G.P.  
CONSIDERACIONES  

  

Sea lo primero señalar que el artículo 317 del Código General del Proceso dispone para el 

desistimiento tácito:  numeral 2° “ …Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 
se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo…” literal B, ibídem“…si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 

la ejecución el plazo previsto será de dos años”. (Negrilla intencional).  

  

A su vez, téngase en cuenta que la reposición tiene como punto cardinal que el juzgador 
revise sus propias decisiones para ajustarlas a la ley cuando las mismas estén alejadas de 

la misma, total o parcialmente, y en caso del talante error, revocarlas o reformarlas, 

conforme lo dispone el artículo 318 del Código General del Proceso.  

  

Ahora bien, de los argumentos esbozados por la parte interesada, se advierte que el 
memorial aportado se echa de menos en el expediente; sin embargo, con la documental 

aportada por la libelista mediante la cual se acredita su envío, en auto separado este 

Despacho se pronunciará sobre la misma.  

  

Bajo las anteriores premisas, se evidencia la prosperidad del recurso.  

  
DECISIÓN  

  

Por lo anterior, el JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.,   

RESUELVE  
  

PRIMERO.- REPONER el auto proferido con fecha de 13 de diciembre de 2021 (Fl. 20, C.2), 

por este Juzgado, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(3) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2017-00175 de BRITISH AMERICAN TOBACCO 
COLOMBIA S.A.S. contra REINALDO CASTILLO RUBIANO 
 
De conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C. G. del P. y en 
concordancia con el artículo 110 ibídem, por secretaria córrase traslado de la 
liquidación de crédito presentada por el extremo ejecutante, por el término de tres 
días.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(3) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2016-00922 de BANCOLOMBIA S.A. contra SARA 
YOHANA VILLAMIL GUEVARA 
 
Atendiendo a la solicitud que antecede, el memorialista debe estarse a lo resuelto 
en proveído de Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

De otro lado, conforme lo prevé el artículo 466 del C. G. del P., incorpórese a los 

autos el oficio No. OOECM-1222JR-281 de fecha 12 de diciembre de 2022, 

proveniente del Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, mediante el cual se comunicó la orden de embargo de remanentes. 

 

Límite de la medida $18.000.000.oo 

 
Por Secretaría, ofíciese a dicho Despacho a fin de informarle que se ha tomado 
atenta nota de tal solicitud, y que se procederá de conformidad si a ello hubiere 
lugar, en su debida oportunidad.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2019-01751 de BANCO AV VILLAS S.A. contra ALBERTO 
JOSÉ DIAZ BALCÁZAR 
 
Del documento de acuerdo aportado, córrase traslado por el término de 3 días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 del C. G. del P. 
 
De otro lado, se pone de presente a los interesados que en el presente asunto no 
se ha decretado embargo de salario respecto del aquí demandado. 
 
Por último, no se accede a solicitud de suspensión, de conformidad a lo preceptuado 
en el artículo 161 del C.G.P., que al tenor de la letra expone: “El juez, a solicitud de 
parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso…” 
(Subrayado intencional). Así las cosas, han de tener en cuenta los interesados, que 
como quiera que en proveído que data del 24 de febrero de 2020 se profirió auto que 
ordenó seguir adelante con la ejecución (Fl. 64 a 66, C.1), su pedimento conforme a 
la norma, se torna improcedente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2019-00216 de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
contra OMAR MESA SEPULVEDA 
 
Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de entrega de títulos, se 
requiere a las partes para que procedan a presentar la liquidación de crédito 
conforme al artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, toda vez, que 
de la revisión del expediente se evidencia que la misma no ha sido presentada y, 
en consecuencia, únicamente se han entregado dineros hasta el valor 
correspondiente a la liquidación de costas vista a folio 19 de esta encuadernación. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2002-00730 de JUAN CARLOS SAAVEDRA ARDILA contra 
LUIS FRANCISCO ROJAS BENAVIDEZ 
 
Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 
procesales para los fines legales que estimen pertinentes, certificado de defunción 
del demandado. 
 
De otro lado, se reconoce a ANA ROSA ROJAS CORTES como heredera 
determinada del aquí demandado. 
 
Así mismo, en atención al memorial que antecede, el despacho reconoce personería 
a BENJAMÍN ARÉVALO MARTIN como apoderado judicial de ANA ROSA ROJAS 
CORTES en su calidad de heredera determinada del demando, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2002-00730 de JUAN CARLOS SAAVEDRA ARDILA contra 
LUIS FRANCISCO ROJAS BENAVIDEZ 
 
Revisada la actuación y en aplicación del artículo 132 del Código General del 
Proceso, advierte el Despacho: 
 

➢ Que con fecha 22 de mayo de 2002 se libró mandamiento de pago por la 
suma de $1.200.000,00, y los intereses moratorios “a la tasa fluctuante 
mensual conforme a la tabla la intereses expedida por la Superintendencia 
Bancaria sin superar la tasa del 2,5% mensual solicitado en la demanda 
desde el 01 de febrero de 2002 hasta cuando se verifique su pago.” 
 

➢ Que con fecha 08 de julio de 2002 se libró mandamiento de pago por la suma 
de $1.000.000,00, y los intereses moratorios “causados desde el 19 de enero 
de 2022 y hasta cuando el pago se efectúe, liquidados a la tasa equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Bancaria para los diferentes periodos, sin que exceda el 

2.5% mensual.” 
 

➢ Que, mediante providencia de 09 de julio de 2007, el despacho aprobó la 
liquidación de crédito realizada por la secretaría por $5.168.195,00. 
 

De este modo, se advierte que la providencia de fecha 09 de julio de 2007 (Fl. 62, 
C.1), no se encuentra acorde a la realidad, como quiera cálculo de intereses de la 
liquidación allí aprobada, excede el límite pactado y legal. 
 
Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso, modifica1 la actualización realizada 
por la parte demandada, para ajustarla a derecho de la siguiente forma:  
 

Total Capital $ 2.200.000,00 

Total Interés Mora $ 3.577.953,73 

Total a Pagar $ 5.777.953,73 

- Abonos $ 5.871.220,00 

Saldo a favor del deudor $ 93.266,27 

 
En vista de lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta 
el 07 de febrero de 2023. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 07 de 
febrero de 2023 en la suma de $93.266,27 COMO SALDO A FAVOR DEL 

DEUDOR. 
 
TERCERO. El saldo por el monto de $93.266,27 se debe imputar a la liquidación 
de costas que se encuentra debidamente aprobada en la suma de $140.000 (Fl. 
38, C.1), quedando pendiente por cancelar la suma de CUARENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS 
($46.733,73). 

                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 



 

ALMZ 

CUARTO. Se ordena a la secretaría proceda a oficiar al Juzgado Cuarenta y uno 
Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para el proceso 
de la referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen la 
conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de la 
secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para que efectúen 
el traslado del proceso  al portal transaccional del Banco Agrario a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal. 
 
QUINTO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del 
Proceso, haga entrega a la parte actora los títulos consignados para el proceso de 
la referencia, teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, 
previas las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario 
fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del 
caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 051 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

19/01/2002 31/01/2002 13 30 34,215 30 0,000719065 $ 1.000.000,00 $ 1.000.000,00 $ 9.347,84 $ 9.347,84 $ 0,00 $ 1.009.347,84

01/02/2002 01/02/2002 1 30 33,525 30 0,000719065 $ 1.200.000,00 $ 2.200.000,00 $ 1.581,94 $ 10.929,78 $ 0,00 $ 2.210.929,78

02/02/2002 28/02/2002 27 30 33,525 30 0,000719065 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 42.712,44 $ 53.642,22 $ 0,00 $ 2.253.642,22

01/03/2002 31/03/2002 31 30 31,455 30 0,000719065 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 49.040,21 $ 102.682,43 $ 0,00 $ 2.302.682,43

01/04/2002 30/04/2002 30 30 31,545 30 0,000719065 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.458,26 $ 150.140,69 $ 0,00 $ 2.350.140,69

01/05/2002 31/05/2002 31 30 30 30 0,000719065 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 49.040,21 $ 199.180,90 $ 0,00 $ 2.399.180,90

01/06/2002 30/06/2002 30 30 29,94 29,94 0,000717799 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.374,73 $ 246.555,62 $ 0,00 $ 2.446.555,62

01/07/2002 31/07/2002 31 30 29,655 29,655 0,000711779 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 48.543,32 $ 295.098,95 $ 0,00 $ 2.495.098,95

01/08/2002 31/08/2002 31 30 30,015 30 0,000719065 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 49.040,21 $ 344.139,15 $ 0,00 $ 2.544.139,15

01/09/2002 30/09/2002 30 30 30,27 30 0,000719065 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.458,26 $ 391.597,42 $ 0,00 $ 2.591.597,42

01/10/2002 31/10/2002 31 30 30,45 30 0,000719065 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 49.040,21 $ 440.637,62 $ 0,00 $ 2.640.637,62

01/11/2002 30/11/2002 30 30 29,64 29,64 0,000711462 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 46.956,47 $ 487.594,10 $ 0,00 $ 2.687.594,10

01/12/2002 31/12/2002 31 30 29,535 29,535 0,00070924 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 48.370,18 $ 535.964,28 $ 0,00 $ 2.735.964,28

01/01/2003 31/01/2003 31 30 29,46 29,46 0,000707652 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 48.261,89 $ 584.226,17 $ 0,00 $ 2.784.226,17

01/02/2003 28/02/2003 28 30 29,67 29,67 0,000712096 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 43.865,12 $ 628.091,29 $ 0,00 $ 2.828.091,29

01/03/2003 31/03/2003 31 30 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.936,64 $ 676.027,93 $ 0,00 $ 2.876.027,93

01/04/2003 30/04/2003 30 30 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.061,13 $ 723.089,06 $ 0,00 $ 2.923.089,06

01/05/2003 31/05/2003 31 30 29,835 29,835 0,000715583 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 48.802,73 $ 771.891,79 $ 0,00 $ 2.971.891,79

01/06/2003 30/06/2003 30 30 28,8 28,8 0,000693639 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 45.780,20 $ 817.671,99 $ 0,00 $ 3.017.671,99

01/07/2003 31/07/2003 31 30 29,16 29,16 0,000701292 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.828,09 $ 865.500,09 $ 0,00 $ 3.065.500,09

01/08/2003 31/08/2003 31 30 29,82 29,82 0,000715266 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 48.781,13 $ 914.281,21 $ 0,00 $ 3.114.281,21

01/09/2003 30/09/2003 30 30 30,18 30 0,000719065 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.458,26 $ 961.739,48 $ 0,00 $ 3.161.739,48

01/10/2003 31/10/2003 31 30 30,06 30 0,000719065 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 49.040,21 $ 1.010.779,68 $ 0,00 $ 3.210.779,68

01/11/2003 30/11/2003 30 30 29,805 29,805 0,000714949 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.186,63 $ 1.057.966,32 $ 0,00 $ 3.257.966,32

01/12/2003 31/12/2003 31 30 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 48.629,83 $ 1.106.596,15 $ 0,00 $ 3.306.596,15

01/01/2004 31/01/2004 31 30 29,505 29,505 0,000708605 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 48.326,87 $ 1.154.923,02 $ 0,00 $ 3.354.923,02

01/02/2004 29/02/2004 29 30 29,61 29,61 0,000710827 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 45.350,77 $ 1.200.273,80 $ 0,00 $ 3.400.273,80

01/03/2004 31/03/2004 31 30 29,7 29,7 0,00071273 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 48.608,21 $ 1.248.882,00 $ 0,00 $ 3.448.882,00

01/04/2004 30/04/2004 30 30 29,67 29,67 0,000712096 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 46.998,34 $ 1.295.880,35 $ 0,00 $ 3.495.880,35

01/05/2004 31/05/2004 31 30 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 48.413,48 $ 1.344.293,83 $ 0,00 $ 3.544.293,83

01/06/2004 30/06/2004 30 30 29,505 29,505 0,000708605 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 46.767,94 $ 1.391.061,77 $ 0,00 $ 3.591.061,77

01/07/2004 31/07/2004 31 30 29,16 29,16 0,000701292 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.828,09 $ 1.438.889,87 $ 0,00 $ 3.638.889,87

01/08/2004 31/08/2004 31 30 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.480,33 $ 1.486.370,20 $ 0,00 $ 3.686.370,20

01/09/2004 30/09/2004 30 30 29,25 29,25 0,000703201 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 46.411,30 $ 1.532.781,50 $ 0,00 $ 3.732.781,50

01/10/2004 31/10/2004 31 30 28,635 28,635 0,000690125 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.066,53 $ 1.579.848,02 $ 0,00 $ 3.779.848,02

01/11/2004 30/11/2004 30 30 29,385 29,385 0,000706064 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 46.600,20 $ 1.626.448,22 $ 0,00 $ 3.826.448,22

01/12/2004 31/12/2004 31 30 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.936,64 $ 1.674.384,86 $ 0,00 $ 3.874.384,86

01/01/2005 31/01/2005 31 30 29,175 29,175 0,00070161 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.849,81 $ 1.722.234,67 $ 0,00 $ 3.922.234,67

01/02/2005 28/02/2005 28 30 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 43.121,10 $ 1.765.355,76 $ 0,00 $ 3.965.355,76

01/03/2005 31/03/2005 31 30 28,725 28,725 0,000692043 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 47.197,30 $ 1.812.553,06 $ 0,00 $ 4.012.553,06

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/04/2005 30/04/2005 30 30 28,785 28,785 0,00069332 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 45.759,13 $ 1.858.312,19 $ 0,00 $ 4.058.312,19

01/05/2005 31/05/2005 31 30 28,53 28,53 0,000687886 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 46.913,84 $ 1.905.226,03 $ 0,00 $ 4.105.226,03

01/06/2005 30/06/2005 30 30 28,275 28,275 0,000682442 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 45.041,14 $ 1.950.267,17 $ 0,00 $ 4.150.267,17

01/07/2005 31/07/2005 31 30 27,75 27,75 0,000671198 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 45.775,69 $ 1.996.042,87 $ 0,00 $ 4.196.042,87

01/08/2005 31/08/2005 31 30 27,36 27,36 0,000662816 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 45.204,02 $ 2.041.246,89 $ 0,00 $ 4.241.246,89

01/09/2005 30/09/2005 30 30 27,33 27,33 0,00066217 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 43.703,20 $ 2.084.950,09 $ 0,00 $ 4.284.950,09

01/10/2005 31/10/2005 31 30 26,895 26,895 0,000652788 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 44.520,12 $ 2.129.470,21 $ 0,00 $ 4.329.470,21

01/11/2005 30/11/2005 30 30 26,715 26,715 0,000648896 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 42.827,15 $ 2.172.297,36 $ 0,00 $ 4.372.297,36

01/12/2005 31/12/2005 31 30 26,235 26,235 0,000638492 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 43.545,13 $ 2.215.842,49 $ 0,00 $ 4.415.842,49

01/01/2006 31/01/2006 31 30 26,025 26,025 0,000633927 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 43.233,83 $ 2.259.076,32 $ 0,00 $ 4.459.076,32

01/02/2006 28/02/2006 28 30 26,265 26,265 0,000639143 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 39.371,21 $ 2.298.447,53 $ 0,00 $ 4.498.447,53

01/03/2006 31/03/2006 31 30 25,875 25,875 0,000630662 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 43.011,17 $ 2.341.458,70 $ 0,00 $ 4.541.458,70

01/04/2006 30/04/2006 30 30 25,125 25,125 0,000614279 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 40.542,42 $ 2.382.001,12 $ 0,00 $ 4.582.001,12

01/05/2006 31/05/2006 31 30 24,105 24,105 0,00059184 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 40.363,51 $ 2.422.364,63 $ 0,00 $ 4.622.364,63

01/06/2006 30/06/2006 30 30 23,415 23,415 0,000576556 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 38.052,73 $ 2.460.417,35 $ 0,00 $ 4.660.417,35

01/07/2006 31/07/2006 31 30 22,62 22,62 0,000558841 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 38.112,95 $ 2.498.530,30 $ 0,00 $ 4.698.530,30

01/08/2006 31/08/2006 31 30 22,53 22,53 0,000556828 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 37.975,68 $ 2.536.505,98 $ 0,00 $ 4.736.505,98

01/09/2006 30/09/2006 30 30 22,575 22,575 0,000557835 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 36.817,09 $ 2.573.323,07 $ 0,00 $ 4.773.323,07

01/10/2006 31/10/2006 31 30 22,605 22,605 0,000558506 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 38.090,08 $ 2.611.413,15 $ 0,00 $ 4.811.413,15

01/11/2006 30/11/2006 30 30 22,605 22,605 0,000558506 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 36.861,37 $ 2.648.274,52 $ 0,00 $ 4.848.274,52

01/12/2006 31/12/2006 31 30 22,605 22,605 0,000558506 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 38.090,08 $ 2.686.364,60 $ 0,00 $ 4.886.364,60

01/01/2007 31/01/2007 31 30 20,745 20,745 0,000516601 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 35.232,19 $ 2.721.596,79 $ 0,00 $ 4.921.596,79

01/02/2007 28/02/2007 28 30 20,745 20,745 0,000516601 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 31.822,63 $ 2.753.419,42 $ 0,00 $ 4.953.419,42

01/03/2007 31/03/2007 31 30 20,745 20,745 0,000516601 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 35.232,19 $ 2.788.651,61 $ 0,00 $ 4.988.651,61

01/04/2007 30/04/2007 30 30 25,125 25,125 0,000614279 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 40.542,42 $ 2.829.194,03 $ 0,00 $ 5.029.194,03

01/05/2007 31/05/2007 31 30 25,125 25,125 0,000614279 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 41.893,84 $ 2.871.087,87 $ 0,00 $ 5.071.087,87

01/06/2007 30/06/2007 30 30 25,125 25,125 0,000614279 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 40.542,42 $ 2.911.630,29 $ 0,00 $ 5.111.630,29

01/07/2007 31/07/2007 31 30 28,515 28,515 0,000687566 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 46.892,02 $ 2.958.522,31 $ 0,00 $ 5.158.522,31

01/08/2007 15/08/2007 15 30 28,515 28,515 0,000687566 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 22.689,69 $ 2.981.212,00 $ 0,00 $ 5.181.212,00

16/08/2007 16/08/2007 1 30 28,515 28,515 0,000687566 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 1.512,65 $ 2.982.724,64 $ 4.838.000,00 $ 344.724,64

17/08/2007 31/08/2007 15 30 28,515 28,515 0,000687566 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 3.555,32 $ 3.555,32 $ 0,00 $ 348.279,96

01/09/2007 30/09/2007 30 30 28,515 28,515 0,000687566 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.110,63 $ 10.665,95 $ 0,00 $ 355.390,59

01/10/2007 31/10/2007 31 30 31,89 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 18.350,20 $ 0,00 $ 363.074,85

01/11/2007 30/11/2007 30 30 31,89 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.436,38 $ 25.786,58 $ 0,00 $ 370.511,23

01/12/2007 31/12/2007 31 30 31,89 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 33.470,84 $ 0,00 $ 378.195,48

01/01/2008 31/01/2008 31 30 32,745 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 41.155,10 $ 0,00 $ 385.879,74

01/02/2008 29/02/2008 29 30 32,745 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.188,50 $ 48.343,60 $ 0,00 $ 393.068,24

01/03/2008 31/03/2008 31 30 32,745 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 56.027,86 $ 0,00 $ 400.752,50

01/04/2008 30/04/2008 30 30 32,88 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.436,38 $ 63.464,23 $ 0,00 $ 408.188,88

01/05/2008 31/05/2008 31 30 32,88 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 71.148,49 $ 0,00 $ 415.873,14

01/06/2008 30/06/2008 30 30 32,88 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.436,38 $ 78.584,87 $ 0,00 $ 423.309,51

01/07/2008 31/07/2008 31 30 32,265 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 86.269,13 $ 0,00 $ 430.993,77

01/08/2008 31/08/2008 31 30 32,265 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 93.953,39 $ 0,00 $ 438.678,03

01/09/2008 30/09/2008 30 30 32,265 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.436,38 $ 101.389,77 $ 0,00 $ 446.114,41

01/10/2008 31/10/2008 31 30 31,53 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 109.074,02 $ 0,00 $ 453.798,67



01/11/2008 30/11/2008 30 30 31,53 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.436,38 $ 116.510,40 $ 0,00 $ 461.235,04

01/12/2008 31/12/2008 31 30 31,53 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 124.194,66 $ 0,00 $ 468.919,30

01/01/2009 31/01/2009 31 30 30,705 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 131.878,92 $ 0,00 $ 476.603,56

01/02/2009 28/02/2009 28 30 30,705 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.940,62 $ 138.819,54 $ 0,00 $ 483.544,18

01/03/2009 31/03/2009 31 30 30,705 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 146.503,80 $ 0,00 $ 491.228,44

01/04/2009 30/04/2009 30 30 30,42 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.436,38 $ 153.940,18 $ 0,00 $ 498.664,82

01/05/2009 31/05/2009 31 30 30,42 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 161.624,43 $ 0,00 $ 506.349,08

01/06/2009 30/06/2009 30 30 30,42 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.436,38 $ 169.060,81 $ 0,00 $ 513.785,45

01/07/2009 31/07/2009 31 30 27,975 27,975 0,000676022 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.224,29 $ 176.285,10 $ 0,00 $ 521.009,74

01/08/2009 31/08/2009 31 30 27,975 27,975 0,000676022 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.224,29 $ 183.509,39 $ 0,00 $ 528.234,03

01/09/2009 30/09/2009 30 30 27,975 27,975 0,000676022 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.991,25 $ 190.500,63 $ 0,00 $ 535.225,27

01/10/2009 31/10/2009 31 30 25,92 25,92 0,000631642 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.750,02 $ 197.250,65 $ 0,00 $ 541.975,30

01/11/2009 30/11/2009 30 30 25,92 25,92 0,000631642 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.532,28 $ 203.782,93 $ 0,00 $ 548.507,57

01/12/2009 31/12/2009 31 30 25,92 25,92 0,000631642 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.750,02 $ 210.532,95 $ 0,00 $ 555.257,59

01/01/2010 31/01/2010 31 30 24,21 24,21 0,000594159 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.349,45 $ 216.882,41 $ 0,00 $ 561.607,05

01/02/2010 28/02/2010 28 30 24,21 24,21 0,000594159 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 5.734,99 $ 222.617,40 $ 0,00 $ 567.342,04

01/03/2010 31/03/2010 31 30 24,21 24,21 0,000594159 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.349,45 $ 228.966,85 $ 0,00 $ 573.691,49

01/04/2010 30/04/2010 30 30 22,965 22,965 0,000566543 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 5.859,04 $ 234.825,89 $ 0,00 $ 579.550,53

01/05/2010 31/05/2010 31 30 22,965 22,965 0,000566543 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.054,34 $ 240.880,23 $ 0,00 $ 585.604,87

01/06/2010 30/06/2010 30 30 22,965 22,965 0,000566543 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 5.859,04 $ 246.739,27 $ 0,00 $ 591.463,91

01/07/2010 31/07/2010 31 30 22,41 22,41 0,000554142 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 5.921,82 $ 252.661,09 $ 0,00 $ 597.385,73

01/08/2010 31/08/2010 31 30 22,41 22,41 0,000554142 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 5.921,82 $ 258.582,91 $ 0,00 $ 603.307,55

01/09/2010 30/09/2010 30 30 22,41 22,41 0,000554142 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 5.730,79 $ 264.313,70 $ 0,00 $ 609.038,35

01/10/2010 31/10/2010 31 30 21,315 21,315 0,000529511 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 5.658,60 $ 269.972,30 $ 0,00 $ 614.696,94

01/11/2010 30/11/2010 30 30 21,315 21,315 0,000529511 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 5.476,06 $ 275.448,36 $ 0,00 $ 620.173,01

01/12/2010 31/12/2010 31 30 21,315 21,315 0,000529511 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 5.658,60 $ 281.106,96 $ 0,00 $ 625.831,60

01/01/2011 31/01/2011 31 30 23,415 23,415 0,000576556 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.161,35 $ 287.268,31 $ 0,00 $ 631.992,95

01/02/2011 28/02/2011 28 30 23,415 23,415 0,000576556 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 5.565,09 $ 292.833,40 $ 0,00 $ 637.558,04

01/03/2011 31/03/2011 31 30 23,415 23,415 0,000576556 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.161,35 $ 298.994,75 $ 0,00 $ 643.719,39

01/04/2011 30/04/2011 30 30 26,535 26,535 0,000644999 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.670,41 $ 305.665,16 $ 0,00 $ 650.389,81

01/05/2011 31/05/2011 31 30 26,535 26,535 0,000644999 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.892,76 $ 312.557,92 $ 0,00 $ 657.282,57

01/06/2011 30/06/2011 30 30 26,535 26,535 0,000644999 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.670,41 $ 319.228,34 $ 0,00 $ 663.952,98

01/07/2011 31/07/2011 31 30 27,945 27,945 0,000675379 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.217,42 $ 326.445,75 $ 0,00 $ 671.170,40

01/08/2011 31/08/2011 31 30 27,945 27,945 0,000675379 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.217,42 $ 333.663,17 $ 0,00 $ 678.387,81

01/09/2011 30/09/2011 30 30 27,945 27,945 0,000675379 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.984,60 $ 340.647,77 $ 0,00 $ 685.372,41

01/10/2011 27/10/2011 27 30 29,085 29,085 0,000699699 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.512,50 $ 347.160,27 $ 0,00 $ 691.884,91

28/10/2011 28/10/2011 1 30 29,085 29,085 0,000699699 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 241,20 $ 347.401,47 $ 331.000,00 $ 361.126,11

29/10/2011 31/10/2011 3 30 29,085 29,085 0,000699699 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 723,61 $ 17.125,08 $ 0,00 $ 361.849,72

01/11/2011 30/11/2011 30 30 29,085 29,085 0,000699699 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.236,11 $ 24.361,19 $ 0,00 $ 369.085,83

01/12/2011 31/12/2011 31 30 29,085 29,085 0,000699699 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.477,31 $ 31.838,50 $ 0,00 $ 376.563,14

01/01/2012 31/01/2012 31 30 29,88 29,88 0,000716533 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.657,20 $ 39.495,70 $ 0,00 $ 384.220,34

01/02/2012 29/02/2012 29 30 29,88 29,88 0,000716533 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.163,19 $ 46.658,89 $ 0,00 $ 391.383,53

01/03/2012 31/03/2012 31 30 29,88 29,88 0,000716533 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.657,20 $ 54.316,09 $ 0,00 $ 399.040,73

01/04/2012 30/04/2012 30 30 30,78 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.436,38 $ 61.752,47 $ 0,00 $ 406.477,11

01/05/2012 31/05/2012 31 30 30,78 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 69.436,72 $ 0,00 $ 414.161,37



01/06/2012 30/06/2012 30 30 30,78 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.436,38 $ 76.873,10 $ 0,00 $ 421.597,74

01/07/2012 31/07/2012 31 30 31,29 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 84.557,36 $ 0,00 $ 429.282,00

01/08/2012 31/08/2012 31 30 31,29 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 92.241,62 $ 0,00 $ 436.966,26

01/09/2012 30/09/2012 30 30 31,29 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.436,38 $ 99.678,00 $ 0,00 $ 444.402,64

01/10/2012 31/10/2012 31 30 31,335 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 107.362,25 $ 0,00 $ 452.086,90

01/11/2012 30/11/2012 30 30 31,335 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.436,38 $ 114.798,63 $ 0,00 $ 459.523,28

01/12/2012 31/12/2012 31 30 31,335 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 122.482,89 $ 0,00 $ 467.207,53

01/01/2013 31/01/2013 31 30 31,125 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 130.167,15 $ 0,00 $ 474.891,79

01/02/2013 28/02/2013 28 30 31,125 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.940,62 $ 137.107,77 $ 0,00 $ 481.832,41

01/03/2013 31/03/2013 31 30 31,125 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 144.792,03 $ 0,00 $ 489.516,67

01/04/2013 30/04/2013 30 30 31,245 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.436,38 $ 152.228,41 $ 0,00 $ 496.953,05

01/05/2013 31/05/2013 31 30 31,245 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 7.684,26 $ 159.912,66 $ 0,00 $ 504.637,31

01/06/2013 25/06/2013 25 30 31,245 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 6.196,98 $ 166.109,65 $ 0,00 $ 510.834,29

26/06/2013 26/06/2013 1 30 31,245 30 0,000719065 $ 0,00 $ 344.724,64 $ 247,88 $ 166.357,53 $ 471.000,00 $ 40.082,17

27/06/2013 30/06/2013 4 30 31,245 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 115,29 $ 115,29 $ 0,00 $ 40.197,45

01/07/2013 31/07/2013 31 30 30,51 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 1.008,76 $ 0,00 $ 41.090,93

01/08/2013 31/08/2013 31 30 30,51 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 1.902,23 $ 0,00 $ 41.984,40

01/09/2013 30/09/2013 30 30 30,51 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 2.766,88 $ 0,00 $ 42.849,05

01/10/2013 31/10/2013 31 30 29,775 29,775 0,000714315 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 887,57 $ 3.654,45 $ 0,00 $ 43.736,62

01/11/2013 30/11/2013 30 30 29,775 29,775 0,000714315 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 858,94 $ 4.513,39 $ 0,00 $ 44.595,56

01/12/2013 31/12/2013 31 30 29,775 29,775 0,000714315 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 887,57 $ 5.400,96 $ 0,00 $ 45.483,13

01/01/2014 31/01/2014 31 30 29,475 29,475 0,00070797 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 879,69 $ 6.280,65 $ 0,00 $ 46.362,81

01/02/2014 28/02/2014 28 30 29,475 29,475 0,00070797 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 794,56 $ 7.075,20 $ 0,00 $ 47.157,37

01/03/2014 31/03/2014 31 30 29,475 29,475 0,00070797 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 879,69 $ 7.954,89 $ 0,00 $ 48.037,06

01/04/2014 30/04/2014 30 30 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 850,55 $ 8.805,43 $ 0,00 $ 48.887,60

01/05/2014 31/05/2014 31 30 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 878,90 $ 9.684,33 $ 0,00 $ 49.766,50

01/06/2014 30/06/2014 30 30 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 850,55 $ 10.534,87 $ 0,00 $ 50.617,04

01/07/2014 31/07/2014 31 30 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 867,03 $ 11.401,91 $ 0,00 $ 51.484,08

01/08/2014 31/08/2014 31 30 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 867,03 $ 12.268,94 $ 0,00 $ 52.351,11

01/09/2014 30/09/2014 30 30 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 839,06 $ 13.108,01 $ 0,00 $ 53.190,17

01/10/2014 31/10/2014 31 30 28,755 28,755 0,000692681 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 860,69 $ 13.968,70 $ 0,00 $ 54.050,86

01/11/2014 30/11/2014 30 30 28,755 28,755 0,000692681 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 832,93 $ 14.801,62 $ 0,00 $ 54.883,79

01/12/2014 31/12/2014 31 30 28,755 28,755 0,000692681 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 860,69 $ 15.662,31 $ 0,00 $ 55.744,48

01/01/2015 31/01/2015 31 30 28,815 28,815 0,000693959 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 862,28 $ 16.524,59 $ 0,00 $ 56.606,75

01/02/2015 28/02/2015 28 30 28,815 28,815 0,000693959 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 778,83 $ 17.303,42 $ 0,00 $ 57.385,58

01/03/2015 31/03/2015 31 30 28,815 28,815 0,000693959 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 862,28 $ 18.165,69 $ 0,00 $ 58.247,86

01/04/2015 30/04/2015 30 30 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 840,60 $ 19.006,29 $ 0,00 $ 59.088,46

01/05/2015 31/05/2015 31 30 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 868,62 $ 19.874,91 $ 0,00 $ 59.957,08

01/06/2015 30/06/2015 30 30 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 840,60 $ 20.715,51 $ 0,00 $ 60.797,67

01/07/2015 31/07/2015 31 30 28,89 28,89 0,000695555 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,26 $ 21.579,77 $ 0,00 $ 61.661,93

01/08/2015 31/08/2015 31 30 28,89 28,89 0,000695555 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,26 $ 22.444,02 $ 0,00 $ 62.526,19

01/09/2015 30/09/2015 30 30 28,89 28,89 0,000695555 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 836,38 $ 23.280,40 $ 0,00 $ 63.362,57

01/10/2015 31/10/2015 31 30 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 867,03 $ 24.147,44 $ 0,00 $ 64.229,61

01/11/2015 30/11/2015 30 30 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 839,06 $ 24.986,50 $ 0,00 $ 65.068,67

01/12/2015 31/12/2015 31 30 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 867,03 $ 25.853,54 $ 0,00 $ 65.935,70



01/01/2016 31/01/2016 31 30 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 880,87 $ 26.734,41 $ 0,00 $ 66.816,57

01/02/2016 29/02/2016 29 30 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 824,04 $ 27.558,45 $ 0,00 $ 67.640,61

01/03/2016 31/03/2016 31 30 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 880,87 $ 28.439,32 $ 0,00 $ 68.521,48

01/04/2016 30/04/2016 30 30 30,81 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 29.303,97 $ 0,00 $ 69.386,13

01/05/2016 31/05/2016 31 30 30,81 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 30.197,44 $ 0,00 $ 70.279,60

01/06/2016 30/06/2016 30 30 30,81 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 31.062,09 $ 0,00 $ 71.144,25

01/07/2016 31/07/2016 31 30 32,01 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 31.955,56 $ 0,00 $ 72.037,73

01/08/2016 31/08/2016 31 30 32,01 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 32.849,03 $ 0,00 $ 72.931,20

01/09/2016 30/09/2016 30 30 32,01 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 33.713,68 $ 0,00 $ 73.795,85

01/10/2016 31/10/2016 31 30 32,985 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 34.607,15 $ 0,00 $ 74.689,32

01/11/2016 30/11/2016 30 30 32,985 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 35.471,80 $ 0,00 $ 75.553,97

01/12/2016 31/12/2016 31 30 32,985 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 36.365,27 $ 0,00 $ 76.447,44

01/01/2017 31/01/2017 31 30 33,51 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 37.258,75 $ 0,00 $ 77.340,91

01/02/2017 28/02/2017 28 30 33,51 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 807,01 $ 38.065,75 $ 0,00 $ 78.147,92

01/03/2017 31/03/2017 31 30 33,51 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 38.959,22 $ 0,00 $ 79.041,39

01/04/2017 30/04/2017 30 30 33,495 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 39.823,87 $ 0,00 $ 79.906,04

01/05/2017 31/05/2017 31 30 33,495 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 40.717,35 $ 0,00 $ 80.799,51

01/06/2017 30/06/2017 30 30 33,495 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 41.582,00 $ 0,00 $ 81.664,16

01/07/2017 31/07/2017 31 30 32,97 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 42.475,47 $ 0,00 $ 82.557,64

01/08/2017 31/08/2017 31 30 32,97 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 43.368,94 $ 0,00 $ 83.451,11

01/09/2017 30/09/2017 30 30 32,97 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 44.233,59 $ 0,00 $ 84.315,76

01/10/2017 31/10/2017 31 30 31,725 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 45.127,06 $ 0,00 $ 85.209,23

01/11/2017 30/11/2017 30 30 31,44 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 45.991,71 $ 0,00 $ 86.073,88

01/12/2017 31/12/2017 31 30 31,155 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 46.885,18 $ 0,00 $ 86.967,35

01/01/2018 31/01/2018 31 30 31,035 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 47.778,65 $ 0,00 $ 87.860,82

01/02/2018 28/02/2018 28 30 31,515 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 807,01 $ 48.585,66 $ 0,00 $ 88.667,83

01/03/2018 31/03/2018 31 30 31,02 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 49.479,13 $ 0,00 $ 89.561,30

01/04/2018 30/04/2018 30 30 30,72 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 50.343,78 $ 0,00 $ 90.425,95

01/05/2018 31/05/2018 31 30 30,66 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 51.237,25 $ 0,00 $ 91.319,42

01/06/2018 30/06/2018 30 30 30,42 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 52.101,90 $ 0,00 $ 92.184,07

01/07/2018 31/07/2018 31 30 30,045 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 52.995,38 $ 0,00 $ 93.077,54

01/08/2018 31/08/2018 31 30 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 891,11 $ 53.886,49 $ 0,00 $ 93.968,66

01/09/2018 30/09/2018 30 30 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 857,41 $ 54.743,90 $ 0,00 $ 94.826,07

01/10/2018 31/10/2018 31 30 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 878,90 $ 55.622,80 $ 0,00 $ 95.704,97

01/11/2018 30/11/2018 30 30 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 845,19 $ 56.467,99 $ 0,00 $ 96.550,16

01/12/2018 31/12/2018 31 30 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 869,81 $ 57.337,80 $ 0,00 $ 97.419,97

01/01/2019 31/01/2019 31 30 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 860,29 $ 58.198,09 $ 0,00 $ 98.280,26

01/02/2019 28/02/2019 28 30 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 796,34 $ 58.994,43 $ 0,00 $ 99.076,60

01/03/2019 31/03/2019 31 30 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 868,62 $ 59.863,05 $ 0,00 $ 99.945,21

01/04/2019 30/04/2019 30 30 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 838,68 $ 60.701,73 $ 0,00 $ 100.783,89

01/05/2019 31/05/2019 31 30 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 867,43 $ 61.569,16 $ 0,00 $ 101.651,32

01/06/2019 30/06/2019 30 30 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 837,91 $ 62.407,07 $ 0,00 $ 102.489,24

01/07/2019 31/07/2019 31 30 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 865,05 $ 63.272,12 $ 0,00 $ 103.354,29

01/08/2019 31/08/2019 31 30 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 866,64 $ 64.138,76 $ 0,00 $ 104.220,93

01/09/2019 30/09/2019 30 30 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 838,68 $ 64.977,44 $ 0,00 $ 105.059,61



01/10/2019 31/10/2019 31 30 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 857,91 $ 65.835,35 $ 0,00 $ 105.917,52

01/11/2019 30/11/2019 30 30 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 827,54 $ 66.662,89 $ 0,00 $ 106.745,06

01/12/2019 31/12/2019 31 30 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 850,36 $ 67.513,25 $ 0,00 $ 107.595,42

01/01/2020 31/01/2020 31 30 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 844,78 $ 68.358,03 $ 0,00 $ 108.440,19

01/02/2020 29/02/2020 29 30 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 801,07 $ 69.159,10 $ 0,00 $ 109.241,27

01/03/2020 31/03/2020 31 30 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 851,95 $ 70.011,05 $ 0,00 $ 110.093,22

01/04/2020 30/04/2020 30 30 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 814,44 $ 70.825,49 $ 0,00 $ 110.907,65

01/05/2020 31/05/2020 31 30 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 821,57 $ 71.647,06 $ 0,00 $ 111.729,23

01/06/2020 30/06/2020 30 30 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 792,35 $ 72.439,41 $ 0,00 $ 112.521,58

01/07/2020 31/07/2020 31 30 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 818,76 $ 73.258,17 $ 0,00 $ 113.340,34

01/08/2020 31/08/2020 31 30 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 825,59 $ 74.083,76 $ 0,00 $ 114.165,92

01/09/2020 30/09/2020 30 30 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 801,28 $ 74.885,04 $ 0,00 $ 114.967,21

01/10/2020 31/10/2020 31 30 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 817,56 $ 75.702,59 $ 0,00 $ 115.784,76

01/11/2020 30/11/2020 30 30 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 781,45 $ 76.484,04 $ 0,00 $ 116.566,21

01/12/2020 31/12/2020 31 30 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 792,14 $ 77.276,18 $ 0,00 $ 117.358,35

01/01/2021 31/01/2021 31 30 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 786,47 $ 78.062,65 $ 0,00 $ 118.144,82

01/02/2021 28/02/2021 28 30 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 718,41 $ 78.781,06 $ 0,00 $ 118.863,22

01/03/2021 31/03/2021 31 30 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 790,12 $ 79.571,17 $ 0,00 $ 119.653,34

01/04/2021 30/04/2021 30 30 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 760,71 $ 80.331,88 $ 0,00 $ 120.414,05

01/05/2021 31/05/2021 31 30 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 782,41 $ 81.114,29 $ 0,00 $ 121.196,45

01/06/2021 30/06/2021 30 30 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 756,78 $ 81.871,06 $ 0,00 $ 121.953,23

01/07/2021 31/07/2021 31 30 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 780,78 $ 82.651,85 $ 0,00 $ 122.734,02

01/08/2021 31/08/2021 31 30 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 783,22 $ 83.435,07 $ 0,00 $ 123.517,24

01/09/2021 30/09/2021 30 30 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 755,99 $ 84.191,06 $ 0,00 $ 124.273,23

01/10/2021 31/10/2021 31 30 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 776,72 $ 84.967,78 $ 0,00 $ 125.049,95

01/11/2021 30/11/2021 30 30 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 759,13 $ 85.726,92 $ 0,00 $ 125.809,09

01/12/2021 31/12/2021 31 30 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 792,14 $ 86.519,06 $ 0,00 $ 126.601,23

01/01/2022 31/01/2022 31 30 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 800,23 $ 87.319,29 $ 0,00 $ 127.401,46

01/02/2022 28/02/2022 28 30 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 746,05 $ 88.065,34 $ 0,00 $ 128.147,51

01/03/2022 31/03/2022 31 30 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 832,79 $ 88.898,14 $ 0,00 $ 128.980,30

01/04/2022 30/04/2022 30 30 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 828,31 $ 89.726,45 $ 0,00 $ 129.808,62

01/05/2022 31/05/2022 31 30 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 882,05 $ 90.608,50 $ 0,00 $ 130.690,67

01/06/2022 30/06/2022 30 30 30,6 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 91.473,15 $ 0,00 $ 131.555,32

01/07/2022 31/07/2022 31 30 31,92 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 92.366,62 $ 0,00 $ 132.448,79

01/08/2022 31/08/2022 31 30 33,315 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 93.260,10 $ 0,00 $ 133.342,26

01/09/2022 30/09/2022 30 30 35,25 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 94.124,75 $ 0,00 $ 134.206,91

01/10/2022 31/10/2022 31 30 36,915 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 95.018,22 $ 0,00 $ 135.100,39

01/11/2022 30/11/2022 30 30 38,67 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 864,65 $ 95.882,87 $ 0,00 $ 135.965,04

01/12/2022 31/12/2022 31 30 41,46 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 96.776,34 $ 0,00 $ 136.858,51

01/01/2023 31/01/2023 31 30 43,26 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 893,47 $ 97.669,81 $ 0,00 $ 137.751,98

01/02/2023 06/02/2023 6 30 45,27 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 172,93 $ 97.842,74 $ 0,00 $ 137.924,91

07/02/2023 07/02/2023 1 30 45,27 30 0,000719065 $ 0,00 $ 40.082,17 $ 28,82 $ 97.871,56 $ 231.220,00 $ 0,00

Asunto Valor

Total Capital $ 2.200.000,00



Total Interés Mora $ 3.577.953,73

Total a Pagar $ 5.777.953,73

- Abonos $ 5.871.220,00

Saldo a favor del deudor -$ 93.266,27



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 110014 18 90 122019065800 DE BANCO 
POPULAR S.A. contra LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ AFANADOR. 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por al apoderado general del extremo 
ejecutante Joaquín Eduardo Villalobos Perilla, en documental que precede, 
solicitando dar por terminado el proceso con ocasión al pago total de la 
obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en el 
artículo 461 del C.G.P.  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en este expediente. OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de 
remanentes, la Secretaría proceda de conformidad.  
  
TERCERO: EFECTUAR el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada dejando las constancias de rigor.  
  
CUARTO: ORDENAR la devolución de los dineros y entrega de títulos obrantes 
en el proceso de la referencia al extremo ejecutado – sí los hubiere –.  
  
QUINTO: SIN COSTAS para las partes.  
  
SEXTO: Cumplido todo lo anterior, ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

 
Bogotá, D.C., 24 de marzo de 2023 

Por anotación en estado No. 051 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 08.00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

 
Secretaria 
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	JUEZ

